
Corte
Constitucional
DEL ECUADOR

SECRETARÍA GENERAL DE LA CORTE CONSTITUCIONAL

De conformidad con lo establecido en el inciso seguf^^TÍ
— ^tocLrrclVi e,rde °,a8 ct«eRctruciona,
SSoTn Ísu^rnto de. RegLo Oftcal Nro. 587 de feche, 3<» de
(publicado e ycertific0 que en referencia ala acción Nro. 1162-13-EF,noviembre del 2.011), c^£2q d José Antonio Barciona

Nro. 159-20!2;nt6p4,^c^1 se reso vió aceptar el recurso de casación interpuestoInternas, mediante £««* *«^ P resoluciones administrativas
Lpdu^das,la rS^S^ - demanda con identidad de objeto v
acción, encontrándose en la Secretaría General.

Quito, D.M.Julio 4de 2013
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Av 12 de Octubre N16 -114 ypasaje Nicolás Jiménez
M (frente al parque El Arbolito)

Telfs: (593-2) 3941-800
email- comunicacion@cce.gob.ee

Ecuadotwww.corteconstitucional.gob.ee


